
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0022   Fecha estados: 17 de marzo de 2023 

 
Fecha de providencia: 16 de marzo de 2023 

 
 
 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2015-00084  Verbal de 
nulidad de 
escritura 
pública 

Claudia Lorena 
Zuluaga y otro  

Ricardo Reinel 
Santacruz  

Abre a pruebas 

incidente- fija 

fecha audiencia  

2016-00206  Ejecutivo 
mixto menor 

cuantía  

Finesa .S.A. Amanda del Pilar 
Cortes Preciado y 

otro  

No repone- No 

Concede 

Apelación 

2016-00209 Ejecutivo 
singular 

Manuel Alberto 
Mora  

Nuris Domitila 
Castillo 

Entrega depósitos 

judiciales  

2017-00009 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Carlos Eduardo 
Cárdenas 

Felisa Janeth Cruel 
Paredes  

Decreta secuestro  

2017-00345  Ejecutivo 
menor cuantía 

Incidentalista 
Nación- Ministerio 

de Defensa 

Incidentada Jessica 
Yadira Santander 

Moreno  

Corre traslado 

complementación 

recurso  

Diana
Máquina de escribir
CLICK AQUÍ PARA DESCARGAR LOS AUTOS
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2018-00200 Ejecutivo a 
continuación- 
ejecución de 

costas 

Rosario Gaviria 
Rosero  

Wilson Albeiro 
Zambrano Villacorte  

Rechaza demanda  

2018-00312 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Fidel Quiñones 
Gonzáles  

Institución 
Educativa Ciudadela 

Mixta  

Niega medida 

cautelar  

2018-00422 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá  Nancy Milena 
Paredes  

Fija fecha 

audiencia  

2019-00192 Ejecutivo 
singular 

Cofinal Ltda  Jesús Ferney Araújo 
Valencia y otros  

Niega solicitud  

2019-00229  Ejecutivo 
singular 

Alembert Rosero 
Ortiz  

Marta Elvira 
Guerrero  

Corrige auto  

2019-00247  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Pastor Ochoa Rivas Teresa de Jesús 
Segura Dájome y 

otras 

Reconoce 

personería- corre 

traslado incidente  

2019-00299 Verbal de 
pertenencia  

Juvenal Baraona 
Marulanda  

Sociedad Echeverry 
Monsalve  

Requiere entidades  

2019-00403 Ejecutivo 
hipotecario  

María Tereza Alzate 
Zuluaga  

Incava Ltda y otros  Concede apelación 

2019-00422 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Carlos Eduardo 
Cárdenas 

Rosa Nelly Ortiz y 
otro  

Decreta medida 

cautelar  

2020-00046  Verbal lesión 
enorme 

Luis Denis 
Quiñones  

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Requiere 

demandante- 

reconoce 

personería  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021-00015  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Juan Tomás Idrobo 
Garcés 

Zoila Perlaza Castro  Fija fecha 

audiencia 

2021-00024 Ejecutivo 
menor cuantía 

Alberto Churta 
Gómez 

Eleana Castillo  Niega medida 

cautelar  

2021-00074  Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá  Hayder Hugo Castro 
Burbano  

No repone- no 

concede apelación  

2021-00127  Verbal de 
pertenencia  

Universidad de 
Nariño  

Valencia Ricaurte Auto saneamiento  

2021-00142 Sucesión  Nancy Patricia 
Villota Villota y 

otros  

Causante Fabiola 
Adelina Villota de 

Villota y otro  

Requiere heredera- 

tiene por 

contestada 

demanda  

2021-00172 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Juan Manuel 
Mallarino  

Carlos Alejandro 
Cortes  

Acepta retiro 

demanda- levanta 

medidas cautelares 

2021-00173 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Juan Manuel 
Mallarino 

Deiman Alexis 
Palacios Torres  

Acepta retiro 

demanda- levanta 

medidas cautelares 

2021-00174 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Juan Manuel 
Mallarino 

Gustavo Colorado  Acepta retiro 

demanda- levanta 

medidas cautelares 

2021-00175  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Juan Manuel 
Mallarino 

Jaider José Jaraba 
Martínez  

Acepta retiro 

demanda- levanta 

medidas cautelares 

2021-00176  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Juan Manuel 
Mallarino 

Luz Eltin Minota 
Mideros  

Acepta retiro 

demanda- levanta 

medidas cautelares 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021-00243 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Juan Manuel 
Mallarino 

María Luisa 
Rodríguez Prado  

Acepta retiro 

demanda- levanta 

medidas cautelares 

2021-00244 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Juan Manuel 
Mallarino 

Nelson Tello 
Zambrano  

Acepta retiro 

demanda- levanta 

medidas cautelares 

2021-00249  Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá  María Nela Cabezas 
Reyes 

Desvincula auto  

2022-00056  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Santos Henry 
González Valencia  

No concede 

apelación- no 

repone decisión  

2022-00140 Ejecutivo 
singular 

Sergio Eloy Boya 
Ortiz 

Dolly Yasmin Arias Corrige auto  

2022-00289 Ejecutivo 
singular 

Banco de Occidente  José Erling Escobar 
Tenorio  

Aprueba 

liquidación del 

crédito y costas  

2022-00313 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Mi Banco S.A. Camilo Rodrigo 
Martínez Hurtado y 

otra 

Acepta dirección 

física y electrónica 

2022-00314  Verbal 
especial 

saneamiento 
falsa tradición 

Rosalba Morales 
Sabogal  

Beatriz Rincón de 
Belalcázar  

Requiere Alcaldía  

2022-00333 Ejecutivo 
singular 

Fortox S.A. Petróleos y 
Derivados de 
Colombia S.A. 

Entrega depósitos 

judiciales  

2023-00001 DC  Despacho 
comisorio  

Juzgado 26 
Municipal de 

Oralidad de Cali  

Sucesión No. 2022-
00365  

Auxilia comisión- 

oficia juzgado  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2023-00002 DC Despacho 
comisorio 

Juzgado 9 Civil 
Municipal de Cali  

Ejecutivo mínima 
cuantía No. 2022-

00407 

Auxilia comisión- 

oficia juzgado 

2023-00007 Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá Luis Carlos García 
Bagui  

Levanta medidas 

cautelares  

2023-00026 Matrimonio 
civil 

Luz Angélica 
Angulo España y 
Jimmy Santiago 
Guzmán Cortes 

 Ordena corregir 

solicitud  

2023-00028  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Davivienda Gerson Enrique 
Campo Ferreira  

Rechaza demanda 

2023-00030 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

José Francisco 
Álvarez Erazo 

Víctor Arnulfo 
Gallo Ortiz  

Libra 

mandamiento de 

pago  

 
 
Se fija el día 17 de marzo de 2023 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a las 

5:00 pm 
 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


